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Ll ESCKUTUZA pig 692=A.- AÑO MIEL, NOZACLENTOS O (ENTA 

2 Y OCFO.- CONS'PITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

3 TRANSPORTES PESADOS "TRANS-FEBRES CclA. LTDA.- 

: 4 CAPITAL SOCIAL : S/. 700.000,00.- En la ciudad de 

Ne Guayaquil, República del Ecuador, el día de hoy veinti 

E Al _ hueve. de agosto de mil novecientos ochenta 

, Ñ y .ocho,- ante mi Doctor HUGO AMIR GUERREPO 

ortatas GALLARDO, Notario Titular UndÉcimo del Cant oa 

E aya Ecuador Guayaquil, COMmpatecea los RSNOL er, AUKA DERTVEZ 

10 
eo Ñ riadas Dt SAN MARTIN, epntado civil coarsardars 

Ú profesión SOCLOLAr ta i ANTONIO PATRICIO ASTUDLIDO 

0 1 DELGADO, casado, profesión chofer; LUIS ENRIQUE 

Ñ PARRALES CABRERA, casado: profesión chofer 

a A: profesional; LUIS ALFREDO: MURILTO VILLALVA, Casado, 

. > profesión chofer; Ys RUGO ERNESTO GUIJARRO ROSALES, 

. Ñ soltero, profesión chofer profesional, todos por 

” Sus propios derechos.- Los comparecientes son 

18 mayores le edad, dle nacionalida1 acuntoriana, 

. domiciliados y residentes . en ésta ciudad de 

o . Guayaquil, hábiles y capaces para contratar a 

2 quienes de conocernos doy fe.- Esta escritura 

0 . goza Go oxogeración total de impuestos por 

2 disposición del dkIecreto número setecientos treiata y tres 

. de veiniisiuie Ce agosto de mil novecientos setenta Y 

, ciaco.- Bien lastruídos que fueron en el objeto 

e y resultado de ésta escritura de CONSTITUCION DE 

. n COXPAÑLA, a A que proceden con amplia y 

28 
- encera libertad, para que Les autorice la
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Fr | ca ca 

escritura, me Oreseantan la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Ea el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar la de constitución de Le Compañía, 

contenida en las “igulentes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES .— Comparecen al otorgamiento de la 

presente CC OSUrii ura pública, las siguientes 

Personas: a) Señota Aura Beatriz Febres San 

Martin, de aocionalidad  eoLaLor iaty Ms o rado civil 

casadas, Y domicit0ols en a ciudad de 

Guayacuid; 1m) Antonio Patricio Astudillo Delgado, 

de nacton=T 10 md acuatoriana, de estado civil 

casado y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; a) Tuis tnrigue Parrales Cabrera, 

ae nacionalidad epaloriadna, dle estado civil 

casado, y domiciliado en la Siidad de Guayaquil; 

á) Señor Luis Alfredo Murillo Villalva, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estao civil casado, 

Y domiciliado en la electa de Cuaiyaquil; Y+ 

seño Mo Traesto Guijarro Rosa11l0x, le 

nacionalidad eovalooriandas de estado civil 

asLLErOo. . Y domiciliado en la otudad de 

Guayaquil.- SEGUNDA: VOINJITAD DE  CONSTITUIR.- Los 
Tn 

com, tarecientes manifiestan Ca, votuntad de constituir 

uma en efecto Lo hacen, la Compañía de 

responsabilidad vbaicada VANO PORTES PESADOS 

MOOINIS-TEBRES CIA. LIDaA.,*, con vn capital social de 

SETECIENTOS ML SUCRES - TERCERA: ESTAPITTPOS SOCIALES 
RAIN AAN mm 

       



      

f > 7 

DE LA COMPAÑIA, - La compañía se regirá por los 
TNA O ne 

2 siguientes estatutos sociales.- ARTICULO PRIMERO: 

g PENOMINACION.- La denominación será TRANSPORTES 

    

y PESADOS "TRANS-TEBRES CIA. LTDA.".- ARTICULO SEGUNDO: 
    

  

   

  

duración de la compañía es de     
      

      

     

       

  

    

  

   

      

   

g “Sincuenta contados desde la fecha de 

7 iascripción ea el Registro Mercantil, pudiendo 

3 prorrogarse aicho plazo O disolverse por cadsa 

Dr, 
g legal O cuando así lo decidiere la Junta General 

y nes «Amir Suerrero 9. 7 - q¿_-_-- _-- AA 

RIO llo 10 de Socios.- ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y 
G il. Equador 

Sor 51 es de nacionalidad 

0 12 domicilio principal es la ciudad 

13 pudiendo establecer Sucursales,    
14 lugar del 

él.- ARTICULO 

social de la 

siguiente:     17 

    

        

               

     

  

18 "Realizar permanente el servicio público 

19 de transporte áe carca en - camiones, desde su 

O 209 domicilio hacia aquellos lugares que los competentes 

21 Organismos de tránsito lo autorizaren".- ARTICULO 

0 22 CUINTO: CAPITAL socIAaLñ.- El. capital social de 

  

23 compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES 

  

   dividido 

e. 4
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y 

pu
 

              

  

  

  

  

    

  

    

  

  

no negociable, y el número de participaciones que 

nor su aporte le corresponde. - Las participaciones 

serán transferidas solamente con el consentimiento 

unánime del capital social y además deberán 

cunplirse los requisitos precevtuados en el artículo 

iento juilace de la Ley. de Compañías.- ARTICULO 

O DORIOS AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Cuando se 

“asolviere aumentar el capital social de la 

Cexpañía los ¿ocios tendrán dorecho - preferente para 

      

. * - . . . 

cuscritir una O más participaciones a ¡prorrata de 
  

  

  

  

    

      

  

  

  

        

  

            

      

    

  

  

          

  

    

    

  

  

  

Las rospectivas  >asticipaciones sociales, pudiendo 

renunciar a su ceraaho preferente en forma 

ecxupresa.- ARTICULO OCTAVO: VOTACION Y BENEFICIOS.- 

Todas las participaciones sociales gozarán de 

icuales derechos; por cada participación, el socio 

tonárá jerecno 2 ua voto.- LOS beneficios de la 

Comnañía se cevartirán a prorrata de las 

participaciones pag das por cada socio, hechas las 

deducciones para el fondo de reserva legal y las 

Comás previstas por loyes especiales.- ARTICULO 

NOVINO: DERECHOS Y OBLIGACION OS Dz LOS socTos.- En 

cuanto concierne a los derechos Y responsabilidades 

ce los socios, se estarán __a lo dispuesto en los 

artícalos ciento dieciseis y ciento diecisiete de 
  

    Loy de Compañías .- ARTÍCULO DECIMO: 

    

DOSCTAIEPRACION La  Conmpoñía estará gobernada por la am
 

  

j y 

  

Junta Geaeral_. de Socion y__ administrada or el 
  

Prosideste, Miceprecidonte Y Serente.- ARTICULO it a A 
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in il. Ecuador 
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A 

DECIMO PRIMERO.- REPRESENTACION LEGAL .- La 

representación Legal de la compañía, tanto judicial 

como extrajudicial, la tendrá el Gerente.- ARTICULO 

DECIMO SECUNDO: JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Socios, es el órgano máximo de la Compañía y será 

integrada por los socios legalmente convocados Y 

reunidos.- La Junta General puede ser Ordinaria y 

Extraordinaria y se reunirá en el domicilio 

principal ce la Compañía,.- previa convocatoria _ en E 

uno ae los periódicos de mayor circulación en 

    

, ¡y éicho domicilio, con ocho días de anticipación por 

                                                          

Lo menos al fijado para la reunión.- La Junta 

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico.- La 

Extraordinaria se reanirá en cualquier tiempo en 

que fuere legalmente convocada.- En las Juntas 

Generales sólo podrán tratarse los asuntos 

puantuaalizados en la convocatoria, bajo pena de 

nulidad, salvo lo dispuesto en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías para 

Juntas Universales.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

CONVOCATORIA, QUORUM Y VOTACION,- El Gerente 

convocará a Juntas Cenerales.- La convocatoria a 

Juatas Cenerales se realizará por la prensa, 

cumpliendo las disposiciones legales pertinentes de 

la Ley de Conpañías.- Fl socio o socios que 

  

representarán al menos la décima parte del capital 

 



  

  

            

  

    

          

  

            

  

  

        
  

  

    

  

zotial de la Compañía, podrá Oo podrán ejercer el 
lo . A 

Gerecho ¡previsto en el artículo ciento dieciseis, 
2 

, literal 1) de la Ley de Compañlas.- ARTICULO 
3 a A 
, DECIMO CUARTO.- Para que la Junta General pueda 

, instalarse a deliberar en primera convocatoria, será 

; necesari que los socios asistentes representen más 

, Se la mitad del capital social.- En segunda 

¿ Sonvocatoria la  JUuata se ¡instalará con el número 

o ao socios presente sez cual fuere el capital 

10 social que representen y así se expresará en la 
A 

- convocatoría.- ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS 
da 

19 UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

13 artículos "anteriores, la Juata se entenderá 

:¿ Sonvocada Y “quedará válidamente constituída ea 

05 cualcuier tiempo Y lugar. del territorio nacional, 

ig Para tratar cualquier “asunto, siempre que esté 
      

  

presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

  

  

  

  

  

    

                

    

  

    

  

  

  

  

  

      

    

g Aceptan por unanimidad la «celebración de la Junta, 

iy Quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

“a ailidade- ARMICULO DECIMO SEXTO: CONCURRENCIA Y 

y RESOLUCION ES.- Los socios podrán concurrir a las 

2, Tezaiones de. la Juata Conezal, ya sea personalmente. 

ys Dor medio de oa representante. La representación 

Ge conterirá mediante ooder ceneral o especial 

a ante el Notario Público o mediante carta 

yy Poder dirigida al Gerente de la Compañía con . 

97 carácter 1% especial para la Junta. No podrán ser 

ay Fepresentantes convencionales los administradores Y 
nn 

         



      

  

                                          

  

                                                                                            

  

    

o. N. y 2. 

los Comisarios ce la Compañía.- Las resoluciones de 
1 

las Juntas Generales serán tomadas por mayoria 2 

3 absoluta Ce VOTOS del capital concurrente salvo las 

4 excepciones previstas en la Ley de Compañílas.- Los 

- ; votos en blanco Y las abstenciones se sumarán a 

6 la mayoría namérica.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
J 

. DIRECCION Y  ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

8 dirigidas por el Presidente de la Compañía oO por 

De ly Quien estuviere recmplazado, O si así lo  acordare, 
¡Pus a Amir Guerrero Í. a - - 7 - 

: RIO 110 : yo POr Ra socio elegido para el efecto por la misma 

O] cuador - a . N no. a 2 Junta. El acta Qe las deliberaciones y acuerdos 

Oo 19, de las Juntas Cenerales, llevarán las firmas del 

Ca Presidente y Secretario de la Junta, función esta 

, 14 que será desenpeñada por el Gerente. Las actas de 

- ja as Juntas Generales se llevarán en hojas móviles 

: 16 escritas a mácaia en el anverso Y reverso, que 

: - 17 deberán ser folíiadas con numeración contínua Y 

¡yg Sucesiva y rabricadas una por una por el 

19 Secretario.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE 

O q PA — SUNTA.- Son atribuciones y deberes de la Juata 

71 Seneras:, a) Designar Presidente, Vicepresidente y 

0 22 Gerente; b) Renoverlos por causas legales Y por 

23 mavor ía de votog del capital concurrente; c) 

24 Resolver acerca de la distribución de los 

25 beneficios socicics; 2) Conocer andalmente las 

96 Cuentas, el. Bdalsc.ade, cl estado de pérdidas Y 

o 97 Ganancias y los iaformes que presentare el Gerente 

    

yg “cerca Ce dos negocios sociales; e) Resolver sobre A A AS 

   



Sa
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el establecimiento de Sucursales, Agencias Yu 

Cficinas, en los lugares de mayor conveniencia para 

la Compañía; £) Zesolver sobre cualquier 

rodificación a los Estatatos Sociales de la 

Compañía y, So En general, todas las demás 

exribaciones cae le concede. la ley vigente.- 

LSPICULO DECIMO NOVE NO 2 PRESIDENTE.- El 

Dresidente durará | dos años su Cargo, pero podrá 

ser indefinidamente reelegido, M0 requiere ser socio 

Y 3us funciones se prorrogarán hasta ser legalmente | 

eccnviazado, sin perjuicio ce lo que dispone el 

      

artículo ciento treinta y sei reformado de la Ley 
  

                

    

    

  

        

    

  

    

        

  

    

  

  

  

                    

  

        

  

  

  

  

  

  

  

LE Compañíias.- ARTICULO VICUSIMO: ATRIBUCIONES Y 

DUZSZRES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes 

al Presidente: Ey Cunmolir y hacer cumplir las 

“resoluciones Y acuerdos de la Junta General; b) 

Presidir las sesiones de la Junta General; a) 

Legalizar conjuntamente con el Secretario de la 

Junta, las actas áe las Juntas Generales; a) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los 
A 

certificados áe aportación: e) Reemplazar al Gerente 
DA NN NN 

ea caso de ausencia, falta o impedimento temporal. 

Oo definitivo de estes y, f) En general, las demás 

etribuciones Gque le concese la Ley, estos Estatutos 

Y la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: . 

VICEPRESIDENTE. El Viceorosidonte  Gurará dos años 
CEA 

en el ejercicio. de su Ccarco. y podrá ser reelegido   

MOLE o a lexgen ser socio __ de __la 
  

       



¡ga Air Guerrero S, 
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a 

DARIO lio. 
id. Ecuador 

                

Z 

ES 

compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 
i 

legalmente reernpleazado, sia perjuicio de lo que 
2 

3 aispone el artículo ciento treiata y seis reformado 

y “e la Ley de Compañíias.- El Vicepresidente 
A ÓN 

    

reemplazará al Presidente con todas sus atribuciones 

    

     

   
6 Y deberes en caso de falta, ausencia o impedi 

    

   
ARTICULO VIGESIMO     

     durará cinco años 

                                              

  

          

  

          

rr 

“y ejercicio de sus funciones, pero podrá — ser 

10 indefinidamente reelegido, no requiere ser socio de 

q la compañía y sus funciones se  prorrogarán hasta 

19 Ser legalmente reemplazado, sia perjuicio de lo 

1g Sispuesto en el artículo ciento treinta y seis 

14 reformado de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

15 IGESIMO TERCERO : ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

16 SERENTE.- Son atribuciones Y deberes del Gerente: 

17 2) Convocar a la Junta General de Socios; b) 

¡g Actuar como Secretario en las Juntas Generales; a) 

19 Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas 

9 Y certificados de avortación; a) Ejercer la 

  

   

  

judicial y extrajudicial de la 

                              

21 

22 > ministrar coa poder amplio, gjJeneral 

23 Y Sufñicieate el necocio, establecimiento e 

294 instalación de la Conpañía, ejecutando a nombre de 

25 ella toda clase de actos y contratos sin más 

26 liritaciones que las scñaladas en el presente 

27 Estatutos f) Dictar el Presupuesto de iagresos Y 

23 Gastos?  _g) Manejar _a_ sola firma los fondos de la



    

  

  

    

    

  

  

  

o * 

, o E .. o , A po 
, ns Ao o . . . : o 

Compañías ri. y manejar cuentas - COYrrieantes, , y 

l A . : AE a : : 

, efectuar ' "toda clase de operaciones en bancos, “sean 
m AA 5 - 

y estas civiles. o : mercantiles relacionadas con :. cel 

¿ bjgto social; h) u: Suscribir a sola firma pagarés, 

    

  

5 letras de, cambio y en general todo ' documento . civil - 
A : 

o comercial que obliga a Ja Compañía, así como la 

          

  

                

  

  

      

  

      

    

  

    

  

    

    

  

    

  

          

  

                  

    

    

  

  

  

  

    
  

  

  

6 ae . 
y “Compraventa y en el. establecimiento de gravámenes .a 

g los bienes iamuebles; i) Nombrar Y despedir. , 

9 trabajadores previa a las formalidades, de Ley; o 

O soástitair mandatarios Generales Y especiales, previa 

1 la autorización de la Junta General en el. primer. 

19 “aso, dirigir las labores del personal y dictar 

y reglamentos; 3) Cumplir y hacer. cumplir resoluciones 

1 de la Junta General de Socios? 'k) Supervigilar la , 

is contabilidad; archivo: y correspondencia de la a 

16 Compañía y velar por una buena marcha . de sus 

17 dependencias; 1) Presentar ua ¿4jaforme anual de la 

18 Junta Ordinaria conjuntamente con los Estados 

19 Financieros, y el. groyecto de reparto ' de 

99 utilidades; . Y a) Las demás atribuciones que le 

2 contiere . Testos Estatutos, en caso de falta, 

22 «auseacia 0: impedimento para actuar el Gerente, : será: 

23 reemplazado por: el Présideate.- ARTICULO _ VIGESIMO. o 

23 CUARTO: , FONDO DE RESERVA. De las utilidades 
25 lígaidas Yi realizadas, de la sociedad  segregará 

25 anualmente ue ciacu por cieato para constituir el 

21 _foaño de  veservá  Mnaste que. Éste alcance por lo 
, ca 

Y8 o oros ed abeto pac rieato del. Capital Social. La. 

10.
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go +3 
: 

Juata MUorad DR homentar el porcentaje 9) rear 

orras TesetVvas.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- CAUSAS 

DE ISOLUCION Son causas de disolución de La 

compañít., Lodas las que se hallan dispúiestas en los 

artículos ¿trescientos noventa y Cuatro y trescientos 

noventa y  Cisio de la  Tey de Compañías y a la 

resolución ¿e la Junta General tomada coa sujeción 

a la PS ANTICULO VIGESIMO SEXTO: DISOLHUCION Y 

AM ICUIDACION.- El caso de disolución y liquidación 

de la compañía, no nableando oposición entre los 

socios, ABU las Sunaciones de liquidador el 

Gerente; de Lap oposición a ello, la Tenia 

Ceneral nombrará eno O. más Timuidadores y señalará 

sus atribuciones Y deberes.- CUARTA: SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL. El Capital Social se divide en 

setecientis Ppuriacipaciones úe en mil sucres end 

una, Suscritas en Su totalidad Y pagadas en va 

ciamenta por anto cada vna, segín al siguiente 

detalle: a) Señora Aura Beatriz Febres de San 

Martin, suscribe Cuatrocientas veinte participaciones 

40 
de vn mil SUCTaS (5S/. 1,000,000) cada unas paga »a 

die Ario La cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL 

ZSUCRES, equivalente at cincuenta por ciento del 

valor de cada una dea las participaciones susaritas; 

b) Señor Hugo Ernesto Guijarro Rosales, Seseribe 

setenta  Purciciporionos de un mil sucres (S/. 1.000,00) 

Cuna caa;r paga en Nnemerarita (4 cantidad de TREINTA 

Yo CQTNICO MIL SUCRE, egoiva lente al cincuenta por 

11



ciento Cei Valor de cada ena úe las bs
 

2 participaciones susoritas; 2) Aatoalo Patricio $0 

E)
 

Asiudillo Delgado, suscribe setenta participaciones 

2 moya mil sucres (S/. 21.000,00, CUCA, ena, paga ea 

14
1 

el
 

Va AiO ia canvi La TRA Y <2INCO MIL 

Do rima IA aquivalente al clalundóa a por ciento del 

=y
 

  

valor úe Cacdia una de a par icolpaciones suscritas; 

$ do Señor Luis Aliado HOTLLLO Villalva, suscriba 42 

Y screnta purticipaciones de .an milo mece (8/, 1,000.00) o 

1U exa E aa ca o o mneracio la cantidad «e TREINTA 

“Y CINCO mb SUCRE; equivalente al cincuenta por 

+0 

2 a Toto del valor de cada una de Las Ó 

o participaciones? Y a) Dofus Tuis Farique Parrales 30 

Caornera,s suscribe SaLenta Paria 5 paciones de A ] ' 

19 a - a s y oa — 7 DO , 

poi sucres (5/. 1.000,00) mart piba] paga en 

16 .: : . 7 . - eps Ce porel V * a . r 

numerario La iria is ed co VR Y CINCO MIT 

SUORES au iv Lente al cincuenta por ciento del IND 

, 
í Lo yalor de cada cana dra 13 participaciones 

15 - Sr 

2 gusoritas.” Di pago de TRESCIENTOS CINCUINTA 

      

To MEL SUCATO, SOS apor an los socios se 

! 
, 2 * 

- ¿cposica es eL a 00D al Pichiacha CiA., de 

2 
_ La Diadad Ga Guayaquil, en la cuenta de 

25 : » es 
: "Integración de la compañia ea 

e , ra a la 
formaidion y cuyo agcega ¿ 

es « . 05 : 
Y : 3 . na e Tr .. 

2scritusa como documento habilitante.- Quinta . - 1105 
. E 

26 : » 2 » 

Lo aervificados Cs apor tacihós contenaraan el aomero de 

Lo z o , , o 2 Cn - 
DAT TADA ius La Corresponde. ao SAA. PBOCGILO. Y 

oa .. Po 2 
es Ge acuer A Lo lora 11 UO a continuacion: ha 

12
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 -SUCRES, a Savor del señor Luis Alfredo Murillo O 12 

13 

14 

r 15 

| 16 

17 

18 

19 

21 

0 22 

            

Mr. A 2 

2) 

Compañía emitirá a favor ¿e la señora Beatriz 

  

Febres de San Martin, un «certificado de aportación 

      

no negociable correspondiente a cuatrocientas veinte 

    

participaciones y por Gan valor de CUATROCIENTOS 

    

VEINTE MIL SUCRES; a favor del señor Hugo Ernesto 
s Guijarro, un certificado de aportación no negociable 

      

a las setenta participaciones Y por ua valor de 

SETENTA MT SUCRES; a favor del señor ANTONIC 
A a 

PATRICIO ASTUOTLLO —D£ 

      

23
 

¡ po
 460, ua «certificado de aportación 

    

no  ', necociable correspondiente a las setenta 

    

particivaciones y por aa valor de SETENTA MIL 

        

Vilialva, un «certificado de aportación ao negociable 

    

correspondiente a las setenta participaciones Y por 

    

ua valor de SETENTA MIL SUCRES;5 y, a favor del 

  

Y señor Luis Enrique Parrales Cabrera, aa certificado 

  

  

  

de aportación no negociable correspondiente a las 

  

setenta participaciones y por ua valor de SETENTA 

    

MIL SUCRES.- SEXYA2: Los socios se obligaa por este 
CO y 

  

iastrumento a vagar la totalidad del capital 

  

suscrito, en numerario, y a ua plazo máximo de 

  

doce meses que se contarán a partir de la fecha 

  

93 Ye inscripción de esta escritura en el Registro 

24 

    

Mercantil del Cantón Guayaquil.- SEPTIMA: AN 

25 UTILIDADES. -= Anquelmente el Gerente informará a los 

      

socios el mONIO de las utilidades  líquidas.- 

  

27 OCTAVA. Artículo oximero.- La compañía en todo lo 

  

CO MA 

28 
? relacionado al tvansporte se sometera a: la le de 
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Tránsito vigente y a sus Reglamentos, y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el 

tacional de “Tránsito, la Comisión de 

del Guayas y la respec ctiva Jefatura de 

a Artículo Segundo .- Los permisos de 

que reciba la compañía, no constituyen 

tírulos de propiedad, por consiguiente no son 

“saceptibles de negociación.- NOVENA, — Los socios 
a. 

fundadores autorizada al Abogado Jorge E. Vélez 

Méndez, Para que realice todos los trámites y 

curola todos los requisitos lecvales tendientes a 

“perfeccionar la constitución de esta compañía 

Agregue usted señor Notario, | ias demás cláusulas de 

estilo para la completa validez y firmeza de esta 

“Cesaritura, inserta los. documentos habilitantes 

“aéjuatos y obtengan la inscripción de ella en el 

registro respestivo.- Firma ¿el Abogado Jorge Vélez 

Méndez. Registro número mil quinientos treinta y 

uno. HASTA AQUI | LA MINUTA .- RESOLUCION DEL 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO .- Señor SUPERINTENDENTE 

DE  COMPAÑIAS.  Presente.- RESOLUCION NUMERO cero 

mieve-dieciocho-86. CONSTITUCION JURIDICA EL CONSEJO 

“ACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE.- 

CONSIDERANDO: El Consejo Nacional de Tránsito y 

Transvorte Terrestres. aa conformidad con el 

Artículo ciento  sosenta Y nueve de la Ley de 

Tránsito Cy Trasporte Terrestres, publicada en el 

Registro Oficial_ número cuatrocientos diecisiete de 

  

A A A A o 
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ciez de apbriíií de mil novecientos ochenta Y uno, Y 
] 

visto ol oñicio enviado por los Directivos de la 
2 Ap td 3 Compañia €e Transportes en Formación "TRANS FEBRES 

" 4 CIA. LIDA.”, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

- Provincia del Guayas, recuiriendo informe previo 5 z 

¿ Para la constitución jurídica de la mencionada 

, entidad, 3e procedió al estudio de la documentación 
( 

g Y > Ge los informes que se nenciona a continuación: 

o y Unos informe aúmero ciento ciacuenta y 
Amir Guerrero Í. . _—_ _ o __uu _ __e qe AÁÉÁ 

:1O 110 10 Siato- CUR=SG-CTG, Qe dieciseis de julio de mil 
294 - Ecuador —:0"T7 . : . : > 4 SN y Bévecientos ochenta y siete, opinando favorablemente OH, 

» — ¡y Pera lá continuación de los trámites respectivos; 

13 Dos.- Ialorme anúnero cero ochenta y seis-AJ-ochenta 

a 14 Y siete-CN 77, de trece de octubre de mil 

" 19 POVecicatos ocmenta Y siete, enviado por el 

¡gs Departamento do Asesoría Jurídica del Organismo, 

17 “Sonteniendo las siguientes observaciones: a) 

18 Pocumentación complogta presentada de acuerdo a la 

19 Ley de Compañías; b) Estatutos que se encuentra 

e gg estructurado do confornidad con las normas 

¿gy Contenidas en el Código de Comercio, Código Civil 

i 29 Y Ley Ce Conpañíiza, mas dara que tengads vigencia 

ag “e las disposiciones de Tránsito, es necesario que 

94 en la minuta so incorporea los siguientes cambios: 

25 Suprimase el nuneral uno del artículo Cuarto, de 

    

2láusula tercera, y en su lugar añádase lo p
a
 

e A 4 

      

iguiente: UNO. Realizar en forma permanente el 

servicio público de ransporte de carga en camiodes, 

15
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desde su domicilio hacia aquellos lugares que los 

  

competentes organismos de tránsito lo autorizarea". 

    

A continuación Ca la cláusula Séptima, agréguese 
    

«ua que contenia los eiguientes artículos: 

esácalo primero: La compañía en todo lo 

velecionado al Llansporte se someterá a la Ley de 

    

    

EXEÁNSito vigente Y a sus Reglamentos, y a las 

    

a 

rasoluciones que sobre esta materia dictaren el 

    

Consejo Nacional de Tránsito, la Comisión de 
  

  

Tránsito del Guayas y la respectiva Jefatura de 
A A e A   

Transito.- Artículo Dos.- Los permisos de operación 

  

que reciba la compañia, no constituyen títulos 

ce propiedad, por consiguiente no son suscriptores 

  

  

    

ce negociación.- 2) lista de socios fundadores: 
  

Vebres Aura Beatriz, Parrales Cabrera Luis Enrique, Pt
o 

  

  

A 

Fierro Silva Hernan Cristobal, Murillo Villalba Luis 
TONADA A A A A 

Alíredo, Guijarro Rosales Lugo Ernesto.- a) 

  
  

  

  
    

  

Conclusión del Informe de Asesoría Jurídica: Por 

  

los antecedentes expuestos Y existiendo informes 
  

    

  

favorable de la Comisión de Tránsito del Guayas», 

      

encontrándose el Estatuto confornado de acuerdo a 
    

  

lo dispuesto en el Código de Comercio, Código 
  

  

Civil y la Ley de Compañías, habiéndose sugerido 

  

la incorporación al estatuto de normas legales 

    

con la Ley de Tránsito y sus 
    

Asesoría Jurídica informa positivamente 
  

  

.. e, . toos ST 

itución Jurialca de la compañia el 

  

  

   ovtes en formación de carga ea Camiones "TRANS. 
A AS 
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NOTARIO 1lo 

mayaquil - Ecuador 

.s 

e 

2 

3 

   

    

FEBRES CIA. LIDA.". En 

arriba Piúntualizadas Y de 

informes que anteceden, 

“so de las atribuciones 

lo expuesto en los 

el Consejo Nacional de 
COCAINA ROCAS DRAMA AA ad 

A a di coitci 

        

Tránsito y  Traasporte Terrestre.- RESUELVE Uno. 
O Ñ a 

Finitir el presente iafonmae requerido por la 

Compañía de Transpor Le er formación de Carga en 

a miones "mrANS FEBRES CIA. LUDA.”, domiciliada en 

LA atdtad de Guayaquil, Provigcta del Guayas», 

9 “iniéandose tomar yl Gosntao Las rectificaciones Y 

10 adic.ciasalas efectuadas es el OLETpo Mel Estatuto; 

11 Dos. Ta Compañía para efectos del icabajo  dlleberá 

128 solicitar 21 correspondiente Parmiso de Operación, al 

13 Consejo Nacional lo Prhas ito Y Transportes 

14 Tercnotoo 7 Ya Vr. Una vez que sea ora 

15 la personería Meríldica, la Compañía de Transporto:s 

16 en Camiones LPPRANIS MiaRES CIA. LTDA.", quedará 

17 sometida a La hoy y Reglamentos de Tránsito, sí 

18 como a Las disposiciones que impartan el Consejo 

19 Nacional y las  aurzoriMades competentes de Tráusito, 

20 pura regular su operandi es ba Transportación de 

21 carga en camiones. - Dado y firmado en Quito, 

22 los seis Mas Cold mes le noviembre de mil 

23 nove ientos ochenta Y sieñte, ena la Sala de Sesiones 

24 15 Cusiajo Racional de Tráasilo Y Traasportes 

25 Terrestros.- Firma del Dome Tarique Noboa Arízaga. 

26 Subsecretario de Gobierno Y Prosidente del Conse): 

27 Nacional de Tránsito.- Firma le la  Hicenciada 

28 Magdalena Mejía CG. Secretaria General .- Coas ta en 

17
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17 

18 

19 

sello.- Los otorgantes en la respectiva calidad, 

que ¡ntervienen, aprueban Y ratifican el contenido 

de la minuta inserta, la misma que junto con los 

documentos habilitantes, solicitan sean elevados a 

escritura pública, para que surtan los efectos 

legales del caso. Leída que les fue integramente 

en alta voz por mi “a los  otorgantes, éstos la 
! 

aprueban, la ratifican, afirma y firman conmigo el 

infraserito Notario, en unidad de acto de todo lo 

como do    

   

cuai doy fe, por lo la  autorizo.- Enmendad 

Cumento habilitant quinta. Vale.-Á- 

£ SE Do ul 

AMORio-P= A dilo Ddolgado Luis f. Cabrera 
> _Z 

CotiNo.:; 1101004778 Col.oNos: D2D0014f240-3 

C.T.No.: 04828876 COC. U,No,: 123594 

C.V.N0.: 123224 CV. .No.: 013-040 

    
   so G 

_ Lc, eN E - Er des 

lugo E. Guijarro Rosales 

Cotodo.: 1703596675 C.l.No.: 0700198963 

CD.No.: 553268 CP No.: 222706 

C.V.No.2 002-247 C.V.Mo.: 080-126 

IT 
/ - 

O +0 1. NY 0% Y /. 
Lo Zo oa Dir O Sorirraso 7 

SD A 
dora Beablsia Tobies sde San Martin 

     C.L-Mo.s 0-)1244608 — 

217908 Dr. a Gallardo 

C.V.No.: 017057 NOVARLO. ur, DECIMO 

C.U,.NO. 
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naPUBLICA DEL cLuLADUÍN 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

“AL FISCO DE 
RECAUDACIONES    

A
 

O
 
a
 

No 145814 Y CREDITO PUBLICO E 

| Dirección General de Rentas 

" formo 08 DR — 500.000 x 2 el. 87 

é 

! : DATOS DZ ¡OENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 
: > Ll. 
4 », 

? STA NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

á » sto ba 
, A an MO da da 

A “dd . 

: PTA DRAZ CTS. LAO. SANCTI CUAT. 
: 2 

» A 7 
> e 

, : 
, 4 4 

: A Idnni.ads ORIC Tributaria L, Militar P. Votación 

1 

E 
j 

| 

MINISTERIO DE FINANZAS | 

    

  

  

A 

! DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

          

N 3 

A | PINTA Co pr rr 
La ¡ CAPAS SI 

Y e 

DO... - 
a | > ¿Provincia Ciudad Calle No. 

. ef, CIN 
CA: MOTIVO .DE LA SOLICITUD 

9 e A A 2 Viajo: 4 Licitación o Concurso Of, E] 

AS bso 7 o 

ÓN y Nombramiento * OTROS 
- ao A NA . 

A ES Especifique 

A O 

IN: 
z oo. sos | ATT AR , e 

to Paro 4 . - a ná KO 

e. E z m E Ce / A A 
o u +, qa Sor , ; , Z rr 

IA Da GUILD de 1G0s. do 1988 
> o Ps y oo hol - po 

s í € firma dol sololtanto * ¿ Lugar y Fecha de presentación 
á ] 7 

    

LA JESATIORA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
¡ Revisado por HE , Previo iujorme del Jeje de Cartera, custodio los valores Exigibles y da y bajo su responsabilidad 

po CERTIFICA — Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

4 Jefutura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 
: 

- 
: 4 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. ' 
>, e” SIN BORRONES O ENMENDADURAS 
a a o DE 

1 

0 > ÓN | LA OFICINA 

SELLO 

      

Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera 

VAAONiO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD VIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS tal 

+ » mm en 
idilio 

. 

“GTA Coluvero con la oficina, no Insista el despacio e su solicitud antes de £ HORAS, es el tiempo necesario poro poder revisar 

a 

    

nuestras arcivos.



mr rt, a 

CERTÍFI CADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

UN FISCO DE 
RECAUDACIONES 

?. miPL. ADE od A ] 

| ! 
i 
y 

Y 

  

mr
 

  

No 145311 Y CREDITO PUBLICO 

í Diracción Gonerajl de Rentas 

1 Í VUMISTERIO DE FINANZAS 

| 

  

Forma 08 DR — 500.000x2 8]. 887 

       

  

DATOS De IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      
     P

A
 
A
 

A
S
 

       

     

    

      

Ae NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD ES - 
he 

3 . Toury mz rro or 
INIA DUO —HURZLO VILLALA ECUAT. - 

o CÉDULAS No, - 
. MD a 1) 

A ¿N my 

Ñ e ; 
o GA : : 0 ba A idontidad o RUC Tributaria L. Militar P. Votación 
Y 

o o DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

0 E 
SS GTAYAS OUT 
E - : 

Provincia Ciudad Calle No. 

  

> MOTIVO DE LA SOLICITUD .* ” 
, xo £, 

loe o" Viaje Licitación o Concurso Of. LJ 

re 5: 

1: . 

                      

A 

A Nembramiento L] OTROS 
m Especifique . 

ES Jo: - 2 
OS go; nos . 

O a e 2 od ÓN y , A 
í Dt j a = GU sabs de AGO 4e 1983 

- " Firma doi solicitanto 7” Lugar y Fecha de presentación 

DA EPACDURA PROVINCIAL Dis RECAUDACIONES DE __ — 
Prevdo ixorine del dije de Cartera, custodio los valores Isxigibles y y y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jufutura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

po 00 
" ESTE CERTIFICADO £iS VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 
: e DE 

e E IN LA OFICINA 
toño a As or - / , - 

MR 
Secretioio Jefe de Necaudaciones o Cartera 

Valli PARA RECLAMAR LA SOLO TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Morabie: 

¿gia Colabore con la oficina, no fnsisiu el despacio de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora podar tevisar 

nuestros archivos. " -



PÚBLO ¿DEl noumuma ON - — % 
| CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

| 
JEFATURA 

Ed 
“AL FISCO DE 

RECAUDACIONES 

y 

  

MIMISTERÍIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas ¡ 

a 
a 

  

[ 

    

Fosmo 08 DR — $00.000 x2 ej. 8€7 

  

    

  

MT | DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
, . mn 

Lo arma e. 1 NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
- ? e f 

NS dE DUGO GUIJARRO ROSALTS ECUAT. 

: Uiottpua  CEDULAS No, 

: le A o. o - - 

AN AA DAA 23 Ss ANAL A 27 > 
! o, 

a Ls, | idantidad oRUC Tributaria L. Militar P, Votación 

q 
: DOMÍCILIO DEL SOLICITANTE 

QUIYAS Gun 

i Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD : 2 - 

y a ¡ o, Viaje (] Licitación o Concurso Of. [] 

nd
 

Tr
. 

er
 

A
A
,
 

too
 

ua
 

(3
 

TD
 

Ed
 

          

Fa 

feo 
y q 

ol í Nombramiento OTROS 
CS 2 Especiflque 

, a 100 No 

' e” z / 
. * a > 

a s A AA 

> UN e t =T o rn 
, > , a o. a - . e». 

2 A E ú | CT A o . GUAL a y de AGOS de 193 8 
: ao; : z . _ : An A i 

a é 1 > De 
Fisma doi solciiimio Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE — 

  

  

Revisado por | Previo Dyurme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigilles y dojo su responsabilidad 

j CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

i Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 
f 

        

SU ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
O, SIN, BORRONES O ENMENDADURAS , SELLO 

O O Po SS DE “E ] : LA OFICINA 

. Secretario. o Jeje de Recaudaciones o Cartera 

Taidiedd PAhá RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

OTAN: 

JOTA: Colahore ton la oñcino, no insista el despacho cc su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

. nuestros archivos. 

0 1453T2



/ cCRUDLIVA Ue cum 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR | JEFATURA 
mos 

  

| AL FISCO DE 
| | RECAUDACIONES 
¿ | 

LA NETERIG DE FINANZAS | a o 
Y Y CREDITO PUBLICO | xo 145310 

R 

  

2 Tirocción Gonoral de Rentas 

Forma 08 DR — 500.000 x2 ej. 887 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  

LUIS PARRADOS CABRERA FCUAT, 

CEDULAS No. 

   
   

    

ANA a POP 2 LO 2 end 3 -OG OD 
tt >       

  

DO 1 

identidad oRUC Tributaria L. Militar P, Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

ro - e o. 
e ” et 

y SR 

2 Sir oa 
do í a Provincia Ciudad Calle No. 

sy Ea 4 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

AN Viajo Licitación o Concurso Of. LJ) 

        

e 

a 
hay co 

pá de AS Nombramiento | OTROS . - 
, Especifique , 
S er ” 

y] rs” e r” Ñ " 
LC LIA f / E | O a ON A 

A AS 3 pue A 4 - em 8 4 

La A GUIL a2 daGOSTO de 198 
3 y Ll í : ? 

Firma dol solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefutura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

  

  

    E CERTIFICADO £S VALIDO POR QUINCE DIAS 

        

  

TITS UC SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 

ot ES LA OFICINA 

7 > : 

Secretario ( Jefe de Recaudaciones o Cartera 

Dlúrocod PARA RECAM A La SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

A . 

OA Colulima can lu oficina, eo ¡esta el despacio do su solicitud antos do 8 HORAS, es el tiempo necesario pora podar revisar 

Guestros ardiit t. 

sa
 

m
A
 

Ha
 

m1
 

» o
 

er
a,

 

p
S
 

e
”
 UM



  

. - e o re 1 

        

CO PUEL 1 DEL ECUADÚN ; ' y 
í | CERTIFICADO DT NO ADEUDAR | JEFATURA 

Ñ AL FISCO DE 
RECAUDACIONES 

¡ | E: | MINISTERIO DE FINANZAS o = 
 'í CREDITO PUBLICO No 1453813 

Ditección Genoral de Rentas 

    

Forma 08 DR — 500,000 x2 ef. 887 

S
r
 

AN
 2 

    

— La 4 NGMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

” paa e LEATCTO ALTDO DILEMA RCOUAT 
o 4 

CEDULAS No. 

: MOTA AS .. 7 rol Tr cmnt 

mo A - , A ro. Atos, 

Ientidada OR IUC Tributaria L. Militar P, Votación 

ss A . te . 

¡ arias 7, DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
! nto 1 , - : 

    
    

        

PIN VAS GUIA 

Provincia Ciudad Callo No, 

" MOTIVO DE LA SOLIC¡TUD 

Viajo (] Licitación o Concurso Of. [] 

  

     Nombramiento OTROS . 
ty 

  

    Especifique 

  

    

    

o mo 
5 

. STA O 
so» 

7 po 

“o 1S£ EN - o . 
a A GijiL3D de AGOS. de 198 8 
, Tm AN , 

Firma del solicitanto Lugar y Fecha de presentación 
     

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y dajo su responsabilidad 

” CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

  

  

ESTE CE 'PIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

          

0 o az 5 SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 
ey : DE 

, , o LA OFICINA 

Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera 

cad PAnA Riadina Lá SOLA TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

» aia Tos 

Did: Colabora con ic oscina, no insista el despacio de su solicitud antes de € HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos.
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A . 2 A . na. y a Xx Moe % 

a, a A 0 AS a AA e LAA ÁS a da A A )] JC 
pos Aa as GUAYÁQUIL - ECUADOR 

AO vos . 

ia [o Lo. , E o. e 
EA Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de 

  

    

_ TRANSPORTES PESADOS TRANS - FEBRES CIA. LIDA. x.x.x.x.x 

LAURA-BEAFREZ-FEBRES-De- say-marrin 3/+ 210.000, 00 
2H0GO_E ANS zo al UI ABRO ROSALES vaca ” 35,000.00 
ANT 35.000.00 

35.000.00 - 
SUIS LIS EI PARRALES_ CABRERA e. ” 35.000.00 
SAA AAA RX : 

SUMAN S/. —350.000.00 
En consecuencia, el total de la a aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. — 120608... de RBRE ROZ2 5.88 es de TRESCIENTOS. EIN 

CUENTA MIT. 00,100 SUCRES X.X.XaXoX XX Xx, Suma que será devuelta una 

vez constituida la Cia. «dos administradores que hubieren sido designado, E 

1 por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que le 

Aid Cía. se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del 
  

  

   

  

6 - 0015 no mabramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

¿ripción, es decir a la vista de estos documentos. BAXCO ») La PICIONCHA 
So ¿/ pos O Gentegario 

iy, Guayaquil, ....AGOSTO--29., 3.988 ——————— ll Y 
SA Je Cosstillo Del Sálto 

e DENENT ¿ 

   

y 

o 

SE QTORGO ANTE MI Y ENPFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIAS 
    

   

  

CERTIFICADA, SELLADA, FIRMADA Y RUBRICADA POR MI EN GUAYAQUIL, 

DOS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

    SD. A, ¡pie fuere 4 

AñicDN,e Tewb nuta e1 mbrgen de la escritura msbríiz del cintrrár: ata tuelón » 

de le úesolución Y ¿BeZe fe 10583689 del 22 de noviembre te 194 %,n0r el cual. epral lab d 

Lcscitn Bote sue win. on lo eri lcudo Vigésimo 

: “cz ul ¡cccenmtaje Oy 
úicho sumnto con la elruiente moni? 

cusrto, luro de "Junta baneral*pourá”, sup 

Gurvarull, diciembre 27 de 1908.- 
   

Certifáico:Que con fecha de hoyjjy, en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 88 = 2 - 2 - 1 - 05568, dictada el 22 de Noviembre 

de 1.988, por el Intendente de Compañías, fue inscrita esta escrítura públi _ 

a.



NV
 

y 

A /     

Comercio de Guayaquil, correspondiente a la 

TRANS FiBRES CIA. LIDA".- Guayaquil, veinte 
e» 

 


